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COMERCIO DE ESTADO

Notificación conforme al párrafo 4 a) del artículo XVII del
GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento relativo

a la interpretación del artículo XVII

TURQUÍA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Turquía la siguiente comunicación, de fecha 23 de
junio de 1995.

_______________

Tengo el placer de adjuntar la notificación de Turquía conforme al párrafo 4 a) del artículo XVII
del GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII.
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COMERCIO DE ESTADO

NOTIFICACIÓN CONFORME AL PÁRRAFO 4 a) DEL ARTÍCULO XVII

TURQUÍA

Las siguientes empresas son las Direcciones Generales a las que el Gobierno ha concedido
especial autonomía para realizar operaciones comerciales y a cuyas funciones parecen aplicarse las
disposiciones del artículo XVII:

I. ENUMERACIÓN DE LAS EMPRESAS COMERCIALES DE ESTADO

A. Oficina Turca de Productos de la Tierra (Junta Cerealera de Turquía)

Código del SA Designación de la mercancía

1001.90.31-33 Trigo y morcajo o tranquillón, (los demás)

1003.00.20 Cebada para la fabricación de malta

1003.00.31,39 Cebada distinta de las semillas (las demás)

B. Monopolio estatal turco (TEKEL)

Código del SA Designación de la mercancía

22.03 Cerveza de malta

22.04 Vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de la
partida Nº 20.09 (excluida la subpartida 2204.30)

22.05 Vermouth y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o
sustancias aromáticas

22.06 Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: cidra, perada o aguamiel),
mezclas de bebidas fermentadas; no especificadas o incluidas en otro lugar

22.07 Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado alcohólico volumétrico
superior o igual a 80 por ciento vol; alcohol etílico y aguardiente
desnaturalizados, de cualquier graduación

22.08 Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado alcohólico volumétrico
inferior a 80 por ciento vol; aguardientes, licores y demás bebidas
espirituosas; preparaciones alcohólicas compuestas del tipo de las
utilizadas para la elaboración de bebidas (excluida la subpartida 2208.10)
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C. Media Luna Roja Turca

Código del SA Designación de la mercancía

1211.90.84 Quina

2827.60.31 Yoduro de potasio

2939.21,29 Alcaloides de la quina y sus derivados

II. RAZÓN Y OBJETO DE LA CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS EMPRESAS
COMERCIALES DE ESTADO

A. Oficina Turca de Productos de la Tierra (Junta Cerealera de Turquía)

La Oficina (Junta Cerealera) asegura el suministro estable y suficiente de cereales, harina y
semillas de cereales. Es responsable de velar por la preparación de la defensa nacional y mantiene
también existencias de cereales para probables situaciones de urgencia. Por último, desempeña un
importante papel en la gestión de los programas de asistencia a la producción nacional de cereales.

B. Monopolio estatal turco (TEKEL)

El objetivo primordial de esta empresa es reducir las consecuencias negativas del consumo
de alcohol, controlando la circulación de bebidas alcohólicas y aguardientes de todo tipo. No tiene
la finalidad de obtener beneficios para el Gobierno. Su política de compras toma en consideración
la demanda interna. La función más importante de la empresa es también evitar el comercio ilegal
y la obtención de beneficios ilegales mediante un control eficaz del comercio de alcohol y bebidas
alcohólicas.

C. Media Luna Roja Turca

La Media Luna Roja Turca importa a Turquía las mercancías enumeradas en la sección I para
combatir el paludismo y la sífilis.

III. DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS COMERCIALES DE
ESTADO

A. Oficina Turca de Productos de la Tierra (Junta Cerealera de Turquía)

La Oficina Turca de Productos de la Tierra se estableció en 1938 con capital público para
administrar las compras de trigo, cereales secundarios y otros productos básicos, bajo su propia
responsabilidad; vender esos productos básicos en los mercados internos, y, previa autorización del
Gobierno, aumentar la oferta interna mediante importaciones y exportar los excedentes. Con arreglo
al régimen de importación vigente, las importaciones de las mercancías enumeradas en la sección I.A
realizadas por la Oficina están exentas del gravamen para el fondo de vivienda.
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B. Monopolio estatal turco (TEKEL)

Según la Ley Nº4250 sobre el monopolio del alcohol etílico y las bebidas alcohólicas (que entró
en vigor en 1942), la institución conocida con el nombre de TEKEL posee derechos exclusivos sobre
la importación y la venta en el mercado interno de los siguientes aguardientes y bebidas que contienen
alcohol y alcohol etílico:

- licores y demás bebidas espirituosas
- vino y vino de frutas
- cerveza
- alcohol etílico

Esta Empresa Comercial del Estado posee también derechos exclusivos sobre la producción
de algunas bebidas alcohólicas distintas de la cerveza, el vino y el vino de frutas.

C. Media Luna Roja Turca

La Media Luna Roja Turca posee derechos exclusivos sobre la importación a Turquía de quina,
yoduro de potasio y los alcaloides de la quina y sus derivados (Ley Nº2767 sobre los fármacos utilizados
contra el paludismo y la sífilis, que entró en vigor en 1935).

IV. INFORMACIONES ESTADÍSTICAS

A. Oficina Turca de Productos de la Tierra (Junta Cerealera de Turquía)

Véase el anexo I.

B. Monopolio estatal turco (TEKEL)

Véase el anexo II.

C. Media Luna Roja Turca

Véase el anexo III.

V. SI NO EXISTE COMERCIO CON EL EXTRANJERO CON RESPECTO A LOS PRODUCTOS
CONSIDERADOS, RAZONES QUE LO JUSTIFIQUEN

No se aplica.

VI. INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS

Ninguna.
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